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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  

P r e s id e n ic a   d e l  c o n se jo  d e  m in is tr o s
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.
Bliisfsterla de JU arfm a:
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última semana. X

'üémáMñU-^mérn é*
Wñhi:m do? X  i n s tá i s ,  y municipales.

Coíssojo de .
Trihtmal do lo Contencioso administrativo. — Pliegos 111,112, 
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PRESIDENICA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REAL DECRETO

Ea el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Valencia y ei Juez de priméra 
instancia de Sueca,.dé los cuales resulta:

Que el Procurador D. Vicente Chaqués, en nombre 
de D. Juan Ribes, que á su vez representaba como 
Síndico al Ayuntamiento de Almusafes, promovió ante 
dicho Juzgado interdicto de recobrar la posesión del 
cajero de una acequia, y el Juzgado declaró no haber 
lugar al interdicto intentado por el Ayuntamiento, 
condenándole en las costas:

Que en 1.° de Marzo de 1902 se notificó esta senten
cia al Procurador Chaqués, el cual en 6 del mismo mes 
presentó escrito al Juzgado en solicitud de que se re 
quiriese al Síndico del Ayuntamiento de Almusafes 
para que, dentro de un plazo prudencial que señalase el 
Juzgado, proveyese de fondos aFreelamante, en canti
dad de 3.000 pesetas, para atender ¿  los honorarios, 
gastos y costas causadas en dicho juicio, bajo aperci
bimiento de apremio:

Que el Juzgado dictó providencia accediendo á lo 
pedido por el Procurador Chaqués, y disponiendo en 
consecuencia que se requiriese al expresado Síndico, 
bajo apercibimiento de apremio, para que en término 
de cinco días proveyese al Procurador reclamante de 
los fondos necesarios, en castidad de 3.000 pesetas, 
para atender al pago de las costas:

Que expédido despachó si Juzgado municipal de 
Almusafes para que hiciese el requerimiento, se practi
có éste, y contestó el Síndico que nada sabía de la no
tificación que se le hacía, debiendo significar que el 
Ayuntamiento que se posesionó en 1.° de Enero próxi
mo pasado, del que -fué nombrado Regidor Síndico,

nada le había indicado hasta la fecha acerca del asun
to, por carecer de antecedentes en Secretaría:

Que en el Juzgado se practicaron diligencias para 
la tasación de las costas causadas en el interdicto; y 
pasados los cinco días concedidos al Síndico para abo
nar las 3.000 pesetas que el Procurador Chaqués con 
ceptuaba necesarias para atender á las expresadas cos
tas, acudió dicho Procurador con otro escrito al Juzga  
do, pidiendo ordenase el apremio contra el Ayunta
miento:

Que el Juez dictó auto disponiendo que se despa
chase mandamiento de ejecución en forma, y por la 
mencionada cantidad de 3.000 pesetas, contra el Ayun
tamiento, y al efecto se requiriese al Síndico para que 
en el acto pagase dicha suma, y no haciéndolo, se pro - 
cediese al embargo de bienes ó arbitrios del Municipio:

Que, en efecto, se requirió de nuevo al Síndico, y 
habiendo manifestado que no tenía cantidad alguna 
del Municipio para satisfacer ias responsabilidades que 
se le exigían, se procedió al embargo de las cantida
des que durante el resto del año, á partir del 1.° de 
Abril, había de percibir el Ayuntamiento por el arrien
do de los arbitrios de pesas y  medidas y  de pastos, y  
por la recaudación del impuesto de consumos, con de
ducción en unos y otros de la parte correspondiente al 
resoro, comunicándose el nombramiento de Deposita
rio de las cantidades embargadas á los arrendatarios 
de los expresados arbitrios de pesas y medidas y de 
pastos, para que le reconociesen como tal é hiciesen á 
él los pagos:

Que cuando fué requerido el Síndico para que pa
gase las 3.000 pesetas en el término de cinco días, bajo 
apercibimiento de apremio, acudió el Alcalde de Al
musafes al Gobernador de Valencia en súplica de que 
requiriese de inhibición al Juzgado por ser incompe • ! 
tente para decretar el apremio:' j

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán - i 
dose: en que, con arreglo al art. 16 de la ley de Conta
bilidad de 25 de Junio de 1870, aplicable á la Hacienda i 
municipal por expresarlo así el art. 132 de la ley de 2 . 
de Octubre de 1877, es de ia exclusiva competencia de j 
la Administración el cumplimiento de las ejecutorias I 
judiciales de reconocimiento de derechos contra la Ha- j 
eienday á favor de los particulares; en que, según dis- j 
pone el art. 143 de la ley Municipal vigente, las deudas j 
de los pueblos que no estuviesen aseguradas con pren- ; 
da ó hipoteca no serán exigidas á los Ayuntamientos 
por los procedimientos de apremio, sino en la forma 
que indica el párrafo segundo del mismo artículo, la 
cual es puramente administrativa; y en que, con arre
glo á dichos preceptos y á lo declarado repetidamente 
por la Superioridad, una vez fijado el importe délas  
costas, terminó la jurisdicción del Poder judicial y de
bió atenerse el Juez de Sueca á lo dispuesto por el a r 
tículo 143 de la ley de 2 de Octubre de 1877, por lo cual 
es indudable la incompetencia con que el Juzgado ha 
procedido practicando actuaciones que adolecen de vi
cios de nulidad; citaba también el Gobernador el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
estimando concurrían en el caso las circunstancias exi
gidas por el mismo para poder requerir de inhibición 
á los Jueces y Tribunales:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, ale
gando: que según ei art. 3.°, núm. 2.°, del Real decre
to de 8 de Sí-ptíembre de 1887, los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de competencia e* los jui

cios fenecidos por sentencia firme, y el interdicto de 
que se trata se halla en dicho estado; y que al ser con
denado un pueblo al pago de cantidad, el Ayuntamien
to, en el término de diez días, después de ejecutoriada 
la sentencia, procederá á formar un presupuesto e x 
traordinario, á no ser que el acreedor convenga en 
aplazar el cobro de modo que puedan consignarse en 
los presupuestos ordinarios sucesivos, lo cual no ha 
cumplido la Corporación de Almusafes, puesto que no- !
tificada de su deuda, resistió pasivamente el pago de 
la misma, á pesar de tener sobre si una sentencia que 
no recurrió, y por consiguiente, es ejecutoria; citaba 
el Juez el art. 143 de la ley Municipal y demás con
cordantes al caso de que se trataba:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 143 de la ley Municipal, que dice: «Las 
deudas de los pueblos que no estuviesen aseguradas 
con prenda ó hipoteca, no serán exigidas á los Ayunta
mientos por los procedimientos de apremio. Cuando 
algún pueblo fuese condenado al pago de una canti
dad, el Ayuntamiento, en el término de diez días, pro
cederá á formar un presupuesto extraordinario, á no 
ser que el acreedor convenga en aplazar el cobro de 
modo que puedan consignarse en los presupuestos or
dinarios sucesivos las cantidades necesarias para el 
pago del capital y rédito estipulado»;

Visto el art. 144 de la misma ley, según el cual:
«Si los recursos de que puede disponer el pueblo no 
fuesen suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el 
Ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas á 
los vecinos, y los acreedores no se conformasen con 
Los medios que se les ofrezcan para solventar sus deu
das, se remitirá el expediente á la Diputación provin
cial, á fin de que oyendo á los interesados disponga lo 
conveniente para que tengan efecto los pagos, sin per
juicio de la competencia de Jos Tribunales y Juzgados 
ordinarios para resolver acerca de la legitimidad y  
prelación de los créditos»:

Visto el párrafo primero del art. 132 de la citada 
Ley, que hace aplicables á la Hacienda municipal las 
disposiciones de la ley de Contabilidad general del Es
tado, en cuanto no se opongan á los preceptos de la 
misma ley Municipal:

Visto el art. 16 de la ley de Contabilidad, que dispo
ne que ningún Tribunal podrá despachar mandamien
to de ejecución ni dictar providencia de embargo con
tra las rentas ó caudales del Estado: los que fueren 
competentes para conocer sobre reclamación de crédi
tos á cargo de la Hacienda pública y en favor de par
ticulares, dictarán sus fallos declaratorios del derecho 
de las partes, y podrán mandar que se cumplan cuan
do hubieren causado ejecutoria; pero este cumplimien
to tocará exclusivamente á los Agentes de la Adminis
tración, quienes, con autorización del Gobierno, acor
darán y verificarán el pago dentro de los límites que 
señalan las leyes de Presupuestos y las reglas estable
cidas para el de las obligaciones del Estado:

Considerando:
1.® Que la presente contienda de jurisdicción se ha 

suscitado con motivo de haberse conminado con el 
procedimiento de apremio al Síndico del Ayuntamiento 
de Almusafes si en el término de cinco días no entre
gaba cierta cantidad para atender al pago de las cos
tas de un litigio en que había sido condenado dicho 
Ayuntamiento:
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2.° Que al recibirse el oficio de requerim iento en el |  
Juzgado, no sólo se ta b la  hecho dicho requerimiento al 1 
Síndico, sino que se habían ya  embargado los arbitrios 
de pesas y  medidas y  de pastos y la recaudación del 
impuesto de consumos correspondientes & dicho Muni
cipio, por lo que, aunque se estimase dudoso sí los 
hechos en que e l Gobernador se fundaba p ara  conside 
ra r  incoado e l  procedimiento de apremio era bastante 
para que f m realidad lo estuviese, no podría dudarse 
que los p racticados por la jurisdicción ordinaria cuan
do fué r'¿querida, revestían ya  tal carácter:

3.° Q ue esto supuesto, estando prohibido por la ley 
M unicipal que se exijan á los pueblos por el procedí- 
mient' o de apremio deudas que no estén aseguradas 
con p <renda ó hipoteca, y determinado por la misma 
ley J a forma en que han de hacerse efectivas las deu
das que no se hallen garantidas de esa suerte, correa- 
poride e ntender & la  Administración en el modo en que 
los. pueblos hayan de satisfacerlas, puesto que la for- 
n? .ación de presupuestos municipales, sean ordinarios ó 
e xtraordinarios, designación de los recursos con que 
Juan de cubrirse, época en que han de tener efecto y 
cuanto  á los mismos concierne, son cuestiones p u ra 
m en te  administrativas, que á  los funcionarios de este 
-orden corresponde resolver:

4 .° Que aun cuando el carácter administrativo del 
■procedimiento para hacer efectivas las d en las  de un  
pueblo, no aseguradas con prenda ó hipoteca, y por 
tan to , las costas de un pleito, no se dedujere c lara
m ente de loa artículos 143 y  144 de la ley Municipal1, 
había que deducirlo del a r t  16 de la ley de Contabili
dad, que es aplicable h la Hacienda m unicipal, y  com
pete ¿  loa agentes d é la  Administración el cumplimien
to de las ejecutorias en que fuese condenada la  H a
cienda por créditos á favor de particulares1, prohibien
do term inantem ente que ios Tribunales em barguen las 
rentas ó caudales del Estado; y

5.® Que no tratándose en esta competencia de la  
cuantía ni legitimidad de las costas exigidas al Ayun
tamiento de Almueafes, sino del hecho de haber p re 
tendido el Juzgado hacerlas efectivas por la vía de 
apremio, es vista la  procedencia del requerimiento1, sin 
que & ella obste tampoco el estar fenecido el interdicto 
en que las coatas fueren impuestas, porque no versa la 
contienda de jurisdicción sobre hecho alguno que fuese 
objeto del referido interdicto, sino sobre una cuestión 
com pletam ente ajena al objeto del mismo, cual es la 
firm a de hacer efectivas las costas que ha ocasionado:

Conformán dome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián ¿  dos de Octubre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministre s,
Práxedes Mateo Sagasta.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO D I ESTADO

t r ib u n a l  de le  C on tencioso  ad m in istra tiv o . 
S ecretaria.

Relación de ¡os pleitos incoados ante este Tribunal
D. Juan Antonio Filmado Pirales contra el acuerdo del 

Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 6' de
Mayo de 1902» sobre defraudación del impuesto cobre alcoho
les (Toledo).

The Álgeciras ffibraitar Raiimy Oompany Limited con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Haciendo de 24 de Marzo de 1902, sobre pago de derechos del 
carbón conducido por el vapor Nocolay (Cádiz).

Compañía de electricidad La Barcelonesa contra la Real 
torden expedida por el Ministerio de Hacienda en 9 di Abril 
de 1902, sobre pago de derechos de Aduanas por ciertos ar
tículos (Barcelona).

Doña Josefa Alvarez y García contra el acuerdo del Tri - 
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 6 da Mayo 
de WQ2, sobre derecho á pensión.

D©ña Carmen García Casale contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 17 de Julio 
de 1902, sobre derecho á pensión de Montepío de Ministerios.

D. Francisco Martínez Cuevas contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 de Mayo 
de 1902, sobre derecho á pensión del Montepío de Correos.

Sociedad Industrial Malagueña contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 de Mayo 
de 1902, sobre liquidación del impuesto del Timbre en las ac
ciones del capital de dicha Sociedad.

D. Juan Jonama Vergoñós contra la Real orden expedida 
pof d  Ministerio de Gracia y Justicia en 12 de Junio de 1902,

sobre destitución del demandante del. cargo de Juez m unici-1
pal de Palafrmgell (Gerona).

D. Ramón Mills y Suáre* contra la Real orden expedida 
por el Ministerio di Marina en 19 de Junio de 1902» sobre as
censo de D. Enrique Navarro en «1 escalafón de Médicos de
la Armada*1............................................................................

Doña Petra Filomena Lomas contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Haciedda de 17 de Julio 
de 1992, sobre derecho á pensión.

Doña Francisca Gíbert Oasanovas contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del ■Ministerio de Hacienda de 26 de 

, Ju lo  da 1:992» sobra-denoto & pensión da Montepío da Minis
terios1»

D. José Rebollo y Rebollo, contra al acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de Mayo de 
1992» sobra expediente de defraudación del Impuesto de con
sumos» seguido & Di Miguel Madruga Ñor e l a.

Doña Juila .Espiga y Piuagri contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 29 de Junio de 1902» so- 
bre acopartieipaeión de la pensión que disfruta Doña Dolores 
f  ¡Bledo, viuda de D. Juan Bautista González Aguilar.

D. Adelaido Bermúdez, Presidente de la Asociación de 
Obreros de Almadén (Ciudad Real), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio' de Hacienda en 17 de Junio de 1992, 
sobre devolución del 19 por LOO de los jornales que se les ha 
descontado parí1 la Pagaduría di las Minas de Almadén.

D. Emilio Blanco Mar roquín contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 22 de Enero de 1992* so
bre ¡alono dal (Completo da las pensiones de dos Cruces rojas.

D. Pedro Caito García contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 2:2 de Enero de 1992* sobre abo
no del completo- de las pensiones do dos Cruces rojas,

D*TomfiS'lim as García Cuesta comba la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 9 de Junio de 1992» 
soba vaaeisión da contrato para al sumiste© de envasss para 
el asogua da las Minas de .Almadén,

Doña Amalia Bengoaehea contra1 un. t cuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda» sobre derecho á 
pensión*

D. Pollearpo Nuiles y Hombrebueno contra un acuerdo 
dal Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 30 
ie  Julio de 1902, sobre defraudación de la contribución in
dustrial»

D. Mariano Fernández Prieto contra la Real orden, expedi
da por el Ministerio- ie  la Gobernación en 13 de Mayo 
da 1902, sobre abono de Intereses1 por expropiación de terre
nos en el barrio del Pacífico de esta Corte.

Doña Elisa Derqui Campos contra el a-cuerdo del Tribunal 
gubernativo- del Ministerio de Hacienda de 13 .de Mayo 
'de 1:992», sobre derecho I  la rehabilitación de pensión, que dis
frutaba antes, de contraer matrimonio.

El,.Ayuntamiento de Barcelona contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas en 16 de Junio de 1903, sobre aprobación 
del proyecto para ampliación de la esta sión de viajeros del 
paseo de Gracia (Barcelona).

D. José Gómez Sónico contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 27 de Junio de 1992, sobre mejora 
de antigüedad ó ascenso como Ordenador de Marina.

D, Francisco Remón y Remón y otros contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas en 1.° de Julio de 1902, sobre jus
tiprecio de terrenos expropiados en Concud para el ferroca
rril de CsMayud al Grao de Valencia.

Doña Elvira S. Miguel del Río contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 26 de Julio 
de 1992» sobre derecho á pensión del Montepío de Ministerios.

Los Sres. Wílli&m R&írd and Company Limited, de Glas
gow (Condado de Lanard), Norte de Bretaña, contra el acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 
28 de Mayo de 1902» recaído en recurso de alzada interpuesto 
por el representante del arrendatario de los impuestos mine
ros de la provincia de Sevilla.

D. Lorenzo Sancho S&laverri contra la Real orden expedi
da por la Presidencia del Consejo de Ministros en 3 de Julio 
de 1992, sobre nombramiento de Ujier cuarto del Tribunal de 
lo Contencioso administrativo hecho á favor de D. Alfonso 
Aroca.

D. Juan Daucausse y Rousse contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 26 de Mayo 
de 1992, sobre defraudación por el ejercicio de la industria 
de comerciante.

La Sociedad Azucarera L&rios contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 de Mayo 
de 1992, sobre liquidación del impuesto del Timbre en las ac
ciones del capital de dicha Sociedad.

Doña Adelaida Arias Rabanal contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de Julio 
de 1902, sobre derecho al percibo de atrasos de pensión.

D. Esteban Carrasco y de León contraía Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 27 de Mayo 
de 1992, sobre suspensión durante ocho días del sueldo que 
disfrutaba como Contador de fondos de la Diputación provin
cial de Guadalajara.

D. Juan Francisco Mambriila contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 4 de Julio de 1992» sobre colocación en el escalafón de Ca
tedráticos numerarios de las Universidades del Reino.

D. Ricardo Iglesias y Díaz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 15 de Julio de 1992, sobre 
abono del completo de las pensiones de dos Cruces rojas del 

i Mérito militar.

Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedida 
p o r  e l Ministerio de la Gobernación en 24 de Julio de 1902, 
sobre devolución de cantidades por introducción de metales 
durante los años 1888 89 á 1894 95.

Doña Matea Sánchez de Molina contra la Real orden expe« 
dida por el Ministerio de Hacienda en 25 de Junio de 1902, 
sobre nulidad de nombramientos solicitados antes por su di
funto esposo.

Lo que» en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 3 de Octubre de 1902.=E1 Secretario mayor, Je
González Tamayo.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 124. -  23 DE SEPTIEMBRE DE 1902
En ca&nto se reciba & bordo este aviso deberáa corregirse 

los planos, cartas j  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Labrador.

Baile Isle y Ghataau Bay.—Estación de telegrafía 
sin hilos.

(Notice to Marinen, núm. 514. Londres, 1992.)
Núm. 635,1992.—Por noticia de la Marconi Wireless Te-  

¡egrapM Qompany se ha establecido una estación telegráfica sin 
hilos para expedir y recibir despachos en cada uno de los 
puntos siguientes:

Melle Me: En 51° 53' N. por 49° 9' 25" W.
ühateau May: En 51° 59' N. porA9° 39' 25" W.

Carta núm. 137 de la sección IX.

Ctetadog Unidos.
Long Islán.—Sagaponack (cerca de Sag Harhor), 

Estación de telegrafía sin hilos.
(Notice lo Marinérs, núm. 514. Londres, 1902.)

Núm. 636,1902.—Por noticia de la Marconi Wireless Te- 
legraph Qompany se sabe que se ha colocado un poste para la 
telegrafía sin hilos, que puede transmitir y recibir despa
chos en Sagaponack (cerca de Sag Harbor).

Situación aproximada: 41° 0' 0" N. por 66° 6' 25" W.

Carta núm. 587 de la sección IX.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 
Islas F ilip inas.

Paso de Yintotolo.—Isla Yintotolo.—Luz.
(Notice to Marinen, núm. 34/1.209. Washington, 1902.)
Núm. 637,1902.—Se enciende una luz fija blanca en un 

fanal lenticular ordinario en la parte alta del faro en cons
trucción de la isla Yintotolo.

Esta luz es visible á 3 millas próximamente.
Situación aproximada: 11° 50' N. por 129° 19' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág, 188.
Carta núm. 61 de la sección V.

Isla Mindoro.—Establecimiento de una luz en Calapan*
(Notice to Marinen, núm. 33/1.170. Washington 1902.)

Núm. 638,1902.—En la punta rocosa que arranca de la 
villa de Calapan se ha colocado un mástil con verga pintados 
de blanco; se ha encendido en el peñol de la derecha de la 
verga una luz fija blanca y en el de la izquierda una fi ja  
roja.

Estas dos luces están á 19‘8 metros sobre el nivel medio 
del mar .

Situación aproximada: 13° 24' N. por 127° 22' 35" E.

Cuaderno de faros, núm, 8, pág. 183.
Carta núm. 538 de la sección V.

Australia (costa S.)
Cercanías de puerto Adelaida.—Señal de niebla 

en el faro de banco Wonga.
(Notice to Marinen, núm. 547. Londres, 1902.)

Núm. 639,1902.—En el faro de banco Wonga se ha celo” 
cado un aparato que en tiempo de niebla dará un sonido 
de V2 minuto, de duración cada 5 minutos.

Situación aproximada: 34° 50' 30" S. por 144° 39' 35" E*

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 66.
Carta núm. 524.de la sección VI.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Uruguay.

Rio Uruguay.—Luz en San Ramón.
(Aviso & los Navegantes núm. 447. Buenos Aires, 1902.)

Núm 640,1902.—En una torre de la capilla de San Ra
món (departamento de Passaudu) y elevada á 50 metros sobre 
el nivel medio de las aguas del río Uruguay, se ha instalado 
una luz fija  roja con un alcance de 10 millas.

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 20.
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.
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Monte de Piedad y Cafa de Ahorras
Se MadH'd.

Estado d$ las .operaciones verificadas m  la Oaja d$ Ahorro* 
m la &tma  « » « » « .

Mhmm  i  j a t v o s n r  m  u b  m&mMiowm

lnpasoiitaB 'Huevos Tete a sapom i por Im,|íO- lAft m« «a 
¿iíMIau-U^a. iiaatw. aoi %m « a t e

fjenfo&i. — Plaza do ¡San ¡ i |'
MsrtÍB y ptaa de las j
Descalzas.*    2.069 | 2*280 21o.boy

BMUTBid l . « — PUS».d6 , R q„, 90 Mq
SaatfíM a, uúa..ll..i 213 | 1& 231 20.649

U »  | * -0 a m d * »b a ; ^  ^  263
Um  8.* — Infantas, 40. 245 12 257 20.335
Itan 4.* — Ida-

bel, 1 , . . . . . . . . . . . . . . .  250 15 205 21.624

1ígtíJ1K¿.«*.*■.*» 3.025 | 281 3.306 304.182'
! T i ‘ i w u M i m i r i t w i i i i i i « w i i i i r r T T r i i r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ™ . . . . . . .   r ' i m « n i m i i n

P I f i O S
v m m fo  fe dapokve m  lob u w i w w b  toa  « a i h a i  

i¡ n r n x m

Total Total
de por capital

Po-ntfttf.fJi A «’saata. ntatagrofl. fistangu.

   211 285 m  164.398
i ! 1

Ha correspondido ■■ itiirisar las operaciones en este día & 
los 8res. Consejero: £.i¿̂  i lates: D. Félix García Gómez de la 
Serna, =  D. Ezequiel oVriouez. =  Don Antonio Gil Le ceta.— 
D. Leopoldo Travesado. =■■ Conde de Lascolti. =  Marqués de 
Camarines.=D. Mariano' González Dueñas, =  D. Enrique Re- 
ñina.=Marqués de Goieoerrotea.= D. Manuel María Moriano 
y D. Nicolás Martín Navarro.

Madrid 5 di'Octubre di 1902* =11 Dírtcfcor güi&fa. José 
Alvmrez Marino,

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

«üu & ga iB o&  d ©  p r i m e r a  i n s i m ia c la .

ALBACETE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido, en providencia de hoy, dictada en el su
mario que se instruye contra Luís Gil Pérez sobre Lurte, se 
cita por la presente á Gaspar Gil Pérez y Alfredo, alias Bo
queta, cuyos apellidos se ignoran, así como los domicilios 
y residencia actual da ambos, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, desde la publi
cación de la presente en la G a c e ta  de M adrid , á prestar d e 
claración en el referido sumario; previniéndoles que si no 
comparecen les parará p¡ perjuicio consiguiente,

Albacete 29 de Septiembre dr 1902.=É i actuario, Alfredo 
Muñoz. J—6311

ALCALA DE HENARES
D, Mariano Mijoler y Puerta, Jue de instrucción de la 

ciudad de Alcalá de Henares y su p riido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que autoriza pende causa criminal de 
oficio, señalada con el núm. 261 del corriente año, con moti
vo de la muerte, al parecer natural,, de Antonio Consuegra 
Lafuente, de treinta y seis años, hijo de José y de Rita, natm 
ral de Granada, domiciliado en esta ciudad, soltero, carpin
tero y barbero, y en dicha causa, por providencia de este día, 
he acordado citar y llamar por término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c r t a  d e  M ad rid , al más 
próximo pariente del referido finado, al objeto de que compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado para que le sea 
ofrecido en forma legal el sumario de que va hecho m érito; 
prevenido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Septiembre da 1902.= 
Mariano Mijoler.==E1 actuario, Pascual Moreno.

J—6326
ALMADÉN

D. Pedro O moa y Beltrán, Juez de instrucción de esti 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en é. 
artículo 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
llama y emplaza á Calixto Sánchez Rey, natural y vecino di 
Linares, soltero, estudiante, hijo de Calixto y de Francisca 
de diez y nueva años, que ha tenido su domicilio en Linares 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados dmd® el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante est< 
Juzgado, con objeto de que cumpla ia pena de arresto que 1< 
fué impuesta en causa por hurto; apercibido que de no verí- 
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu< 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan é 
la busca de indicado procesado, y caso de ser habido lo pon
gan, á mi disposición en concepto de preso en la cárcel de est< 
partido con el objeto indicado..

Dada en Almadén á 28 de Septiembre de 1902,=Pedrc 
Ochoa.ssPor su mandado, Rogelio Zamora. J—6327

ANTfíQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de est< 

partido.
Por el presenté se cita y llama á José González Fernández

übfiio de unos veintidós años da edad, soitero, jornalero, na
tural de Bañar, cuyas demás circunstancias y actual parado 
rose Ignoran, para que dentro del término de ocho días, i 
contar desde la publicación del presente, comparezca en est< 
Juzgado con «i fin de recibirle inquisitoria en causa que se 1< 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de lo que haya luga] 
si no lo verifica. vrr

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso Xll. 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades de h 
Nación y agentes de la policía judicial practiquen diligen
cias para la captura de dicho individuo, poniéndolo en h 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado*

Antequera 29 de Septiembre de 1902.=Federico Gr&nde.= 
Por su mandado, Jesús M. Nogués. J—6328

ARÉ Y ALO
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Arévalo y si 

partido, en providencia dictada con esta fecha en el expe 
diente de ejecución de sentencia de la causa seguida contri 
Julián de la Fuente López, vecino que ha sido de Barromán 
por lesiones á Macario Sesmero Moreno, vecino de dicho pue 
blo, ha mandado se cite al Julián de la Fuente López, cuyi 
domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el tér 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta céduli 
m  la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines o jm h t  de esta provin 
cia y la de Vizcaya, comparezca en este Juzgado á satisface 
la suma de 88 pesetas, que según mencionada sentencia, tie 
na que abonar como indemnización al perjudicado Macar!' 
Sesmero; bajo apercibimiento rio pararle el perjuicio que hu 
biere lugar.

Y para tenga lugar la inserción acordada, expido la pro 
sente cédula, que firmo en Arévalo i  1.° de Octubre de 1902.¡s 
El Escribano-, Vícter Rodríguez* t........ , J—63,29

' a r r e c if e

D. Juan Moreno Naranjo, Juez de primera Instancia d 
esta ciudad y su partido.

Por el presente ce anuncia la muerte Intestada di Dolí 
Emilia Miller Rodríguez, viuda, de setenta y seis años d 
edad, hija natural de D. Diego Miller y de Doña Josefa R© 
dríguez, la cual falleció' en Puerto de Cabras, donde tenía si 
domicilio, el día 22 de Agoste próximo anterior; y se llama i 
los que se crean con derecho a bu herencia para que campa 
rezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término d 
noventa días; apercibidos que de no verificarlo les parará e 
perjuicio k que hubiere lugar.

Y para su Inserción en la G a c e t a  d i  M a d r id , se expide q 
presente en Arrecife i  18 de Septiembre de 1903.=Juan Mo
reno Naranjo.=Ante mi, Gínés Cerdá. 85.2—P

ATECA
D. Felipe Rey y Gutiérrez,, Juez de instrucción de la vllls 

de Ateca y su partido.
Hago 'saber que en la causa que me hallo instruyendo 

sobre robo y asesinato de un hombre desconocido en la carre
tera de Madrid á Zaragoza, kilómetro 220, encontrado grave
mente herido en la madrugada del 24 del actual, y que falle 
ció en eí mismo día á consecuencia de las heridas recibidas; 
cuyo sujeto era do unos cincuenta años, di estatura regular 
que vestía traje de calzón corto, paño color café oscuro, cha
leco' negro con botones dorados, faja y calcillas azules, perin
eos da lana color cale, albarcas, á la cabeza pañuelo de coloi 
negro y café oscuro, con una gayata en la mano, montad< 
sobre un borriquiJlo cíe pe Jo castaño, y que regresaba de Ca- 
latayud, adonde había marchado á vender una muía, tenge 
acordado so cite á los Individuos de su familia y parientes 
con el fin de recibirles declaración en la causa arriba indica* 
da, ofreciéndoles ésta y la Indemnización de perjuicios, y a! 
propio tiempo hacerles entrega de la burra, ropas y efectos 
ocupados, siempre que justifiquen su parentesco con el ínter 
fecto, compareciendo ante este Juzgado á los fines indicados,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades pongai 
en conocimiento de este Juzgado cuantos datos obtenga! 
acerca de quléu pueda ser el hombre desconocido.

Dado m  Ateca á 29 de Septiembre de 1902.=Felipe Rey.= 
De orden de S. S.} Fulgencio Peralta. J—6330

AZPEITIA
D. Ramón Vilariño y Magdaleno, Juez de instrucción di 

esta villa de Azpeitia y su partido.
Hago saber que por el presente edicto se llama á un indi 

víduo que se dedica á vender quincalla por los pueblos di 
esta provincia, y cuyas circunstancias se ignoran, que e 
día 18 de Agosto último se hospedó en la casa de Doña Jose
fa Garate Ateibar, calle de la Cruz, núm. 7, de la villa di 
Deva, para que dentro del término de ocho días, comparezca 
en este Juzgado con objeto de prestar declaración en la causi 
número 34 de 1902, que se instruye por hurto de una ameri 
cana; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará e 
peí juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Azpeitia á 29 de Septiembre de 1902.=RamÓ2 
Vilariño =De su orden, Vicente Pereda. J—6331

B AROELONA—-ATARAZANAS
D. Augurio Garbullo García, Juez de instrucción del diS' 

tríto de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Castelh 

y Grau, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de José y Ma 
ríana, natural de Manuel (partido de Játiva), jornalero, veci
no de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin di 
que dentro de diez días se presente ante este Juzgado, al ob
jeto de notificarle un acuerdo en la causa que se le sigue po: 
hurto; apercibido en caso contrario de ser declarado rebelde

Al mismo tiempo pido y encargo á las Autoridades y agen 
tes de la policía judicial procuren la busca, captura y con 
ducción ante este Juzgado del expresado José Gastelló i 
Grau.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1902.=Augurh 
Carbalío García.=Por mandado de S. S., y por D. Migue 
García Mariño, Juan Rivas, habilitado. j _ 5312

BAROELONA-PARQTJE
D. Segando Fernández Argüelles, Juez de instrucción de 

distrito del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

sumario núm. 971 de 1902, sobre contrabando, se cita, llamí 
y emplaza al procesado Mariano Gómez, que dijo habitar ei 
la calle de Carretas, núm. 15, piso principal, cuyas demáí 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que den
tro del preciso término de diez días, á contar desde la inser 
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado y Escribanía de D. Florentino Fonteu

berta á ponerse á disposición del mismo; bajo apercird.mien« 
to, si no lo verifica, de ser declarado rebelde y pararla al per
juicio á que en derecho haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo o t 1 s las A_: nda* 
des civiles y militares, y ordeno á los aüo 1 o d© policía ju
dicial, la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado; pues se halla decretada m prisión 
provisional del mismo en méritos de dicha causa.

Dada en Barcelona á 15 de Septiembre de 1902.=Bs§undo 
F. Arguelles. =Por disposición de S. S., Florentino Fonteu- 
berta. J—6332

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que s@ expide en méritos^de la 
causa criminal sobre hurto de varios efectos á Juan Méndez 
contra Mariano Gómez y Margarita Alás, vecinos de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, II&bm, y em
plaza á los mismos, á fin de que dentro del término ds diez 
días, á contar desde la inserción da esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de Justicia; apercibidos de que 
si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D . Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de lo* “eforidos pro
cesados Mariano Gómez y Margarita ‘Alas,  ̂ Amás cir- 
oust&neias se ignoran.

Dada en Barcelona á 16 de Septiembre da 1902.=Segundo 
F. ArgiielIes.=El Escribano, José María Florensa,

J—6333

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Jaime Noguera, se cita, llama y emplaza á di
cho procesado, á fin de que compareza dentro el término de 
cinco días, contados desde el de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , ante este Juzgado, para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido m  otro 
caso de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Y se encarga á las demis Autoridades-y agentes de la po
licía judicial" procuren la captura y conducción este 
Juzgado, á mi disposición, del referido procesado JaF-s No
guera, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Barcelona á 27 de Septiembre de 1902*^Segundo 
F. Argüelles.=Por disposición de 8. 8., José María Florensa, 
Escribano. J—6334

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción de 
distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa crimi
na! sobre robo frustrado contra Jaime Pubill Camps, natural 
y vecino de esta ciudad, soltero, de treinta y tres «Sos de 
edad, jornalero, hijo de Gabriel y de María, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin 
fie que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G aceta  d e  M adrid , com
padezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diiilgen- 
cía de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referid© procesado Jaime Pubill 
C&mps.

Dada en Barcelona á l.° de Octubre de 1902.=Segundo 
Fernández Argü8lles.=El Escribano, José María Florensa.

J— 6335
BERMILLO DE SAYAGO ;

D. Alberto Hernández Galán, Juez de ín strucción de Ber 
millo de Sayago.

Por la presente se cita, llama y emplaza al marido de Con
cepción Garrido González, vecino de Fermoselle, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser requerido, para que manifieste 
si quiere ó no ser parte en el sumario que por el delito de dis
paro de arma de fuego á su citada mujer se instruye contra 
Tomás Puente y su hijo Antonio, y si renuncia ó no á la in
demnización civil que pueda corrssponderle; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 22 de Septiembre de 1902*. 
Alberto H. Galán.=Por su mandado, Antonio GerezaL

J—8336
BILBAO

En virtud de lo acordado en providencia de este día, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción de este partido m  causa 
sobre asesinato y robo contra Cayetano Vicente Conjeda Mar
tín y Pablo Aznar Espes, cuyo hecho ocurrió en la nehe del 
23 al 24 de Abril último, en el pueblo de Gensac (La Gíronda), 
en la persona de Pedro Gracia, de su esposa Concepción Su- 
penrá Lecambra y un hijo de éstos de seis meses de edad, se 
cita á los herederos y parientes más cercanos de dicho Pedro 
Gracia, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del . 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala de Audiencia del Juzgado de instruc
ción de esta villa á prestar declaración en la referida causa; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Bilbao 22 de Septiembre de 1902. =E1 actuario, P. H., 
Francisco Gaspar. J—6303

BÜJALANCE
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de esta ciudad.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

civiles y militares y agentes de la policía judicíál se proceda 
á la busca de las caballerías que á continuación se reseñan, 
de la propiedad del vecino de Porcuna Joaquín Santiago 
Cano, y que desaparecieron entre tres y seis del día 3 del ac
tual del cortijo llamado Valde-Benito, término de Cañete de 
las Torres, suponiéndose hayan sido hurtadas; cuyos semo  ̂
vientes, caso de ser habidos, serán puestos á disposición de 
este Juzgado con la persona Ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Bujalance a 25 de Septiembre de 1902. Alfonso
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M orenos-Per su mandado, Licenciado Francisco Ruiberri- de Torres,

Señas de las caballerías.
Una y eg u a  castañ a , de seis años, hierro R en la nalga de recua y tres dedos más de marca.
Otra yegua color canela, de siets años, con la marca,  ̂rastra de un a m u leta , pelo rojo, de cuatro meses.

J—6304
BURGOS

D. Francisco Polanco, Juez de instrucción de esta ciuda< de Burgos y su partido.
_ , Por la presente requisitoria se cita y llama á Dominga Núnez Jiménez y Casimira Ochoa Abajo, conocida ésta coi el nombre de Elvira, de veintitrés anos de edad, casada coi el Domingo Núñez, hija de Pío y Eusebia, natural de G&cés en el partido y provincia de Vitoria, sin domicilio fijo, y cuyi actual paradero se ignora, para que dentro del término di diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  db M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la di Alava, comparezcan en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, con el fin de que manifiesten si si conforman con la pena que el Ministerio fiscal les pide en h causa que contra los mismos se sigue sobre robo.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorída des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i la busca, captura y segura conducción de los procesados á li cárcel de esta capital.

Dada en Burgos á 24 de Septiembre de 1902.=Francisc< Polaneo.=P©r su mandado, Manuel Grau. J—6313
CABUÉRNIGA

fin virtud de lo dispuesto por e l Sr. D. Pedro Aramburo 1 Sánchez, Juez de instrucción d® esta partido de Cabuérniga en providencia de hoy, dictada en cumplimiento de orden di la Superioridad, se cita á D. José Pérez Gutiérrez, vecino di Bustablado, y cuyo actual paradero se ignora, para que el dñ 22 del próximo mes de Noviembre, y hora de las diez, compa rezca ante la Audiencia provincial de Santander, con el fin di constituir el Tribunal del Jurado que ha ds conocer de Is causa seguida en este Juzgado contra Arturo González Góme: por abusos deshonestos; bajo apercibimiento que si dejare d< comparecer sin motivo legítimo incurrirá en la multa de 5< á 500 pesetas.
Valle de Cabuérniga 29 de Septiembre de 1902.=E1 Escri baño, Licenciado Manuel F. Cáraves. J—6337

CIUDAD REAL
D. Bernardo Hervás, Juez de instrucción de Ciudad RealCita y llama á Reyes Donoso, de treinta y seis años di edad, casado, natural de Pozuelo de Calatrava, vecino de estí ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de término de diez días, que empezaran á contarse desde la inserción d® este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado, con el fin de responder á los cargos que h resultan en la causa que en unión de Cándido Reina Ver di; se le  sigue sobre hurto de dos sacas de cebada; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo referido será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar. /Dado en Ciudad Real á 29 de Septiembre de 1902,=4?ér- nardo Hervás.=E1 Secretario de instrucción, Agustfn/ Día2 Balmaseda. ^ 6 3 0 6

CÓRDOBA y /
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad. /En virtud de la presente, y dentra del término de dies días, desde la inserción de ésta en ®í Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  de  Ma d r id , escita, llam a y em plaza al procesado José Gutiérrez Seviljáho, soltero, de veinticincc años de edad, zapatero, acogida que ha sido de la casa Hospicio de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se igno ran, para que comparezca en este Juzgado, situado en 1í calle Saravias, núm. 1, en el sumario que se le sigue por hurto de prendas, con el objeto de recibirle declaración inquisitiva; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en cáso de ser habido en la cárcel correccional de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Córdoba á 25 d̂e Septiembre de 1902.=Alejandre Rodríguez.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. /  J—6305

CHIVA
D. ArístidesGalup de Franco, caballero de la Real y  distinguida Qrden de Carlos III, y Juez de primera instancia de Chiva y su partido.Por el presente se anuncia que en el expediente promovido por D. Ildefonso Antonio Ortiz y Begueric, Registrador de la propiedad de esta villa y su partido, para que se le devuelva la fíanzaconstituída por el mismo en el Tesoro de Cuba para desempeñar en propiedad el Registro de San Cristóbal de dicha isla, se ha acordado en providencia de hoy insertar por cuarta vez el presente en la Gaceta  de Madrid , como está prevenido hacerlo cada seis meses, durante tres años, y se cita también por al presente á los que tengan que deducir alguna reclamación, para que la interpongan dentro del plazo de tres años, que comenzaron á contarse en 31 de Marzo del año último, en que por primera vez se insertó en dicha G a c eta .Chiva 30 de Septiembre de 1902.=Arístides Galup.=Fran- cisco Cervera. J—6338

DAIMIEL
D. Manuel Fisac y Orovio, Juez municipal de esta d u dad, y accidentalmente de instrucción de la misma y su partido.Poí la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d Antonio Rodríguez y Alvarez, de diez y siete años de edad, hijo de Antonio y de Soledad, soltero, zapatero, sin instrucción, natural y vecino de Sevilla, el cual es de estatura regular, color moreno, cejas al pelo, ojos negros, barba poca, con una cicatriz en la cara palmar del dedo anular de la mano derecha, que viste un traje claro de verano, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  db  Madrid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria como ampliación de la que tiene ya prestada en el sumario que contra el mismo y otro se instruye por el delito de estafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  á Alicante; bajo apercibimiento que de no verificarlo

será declarado rebelde y la parará ©1 perjuicio que Laya l u gar con arreglo á la ley.
tie:llP0> y  en nombre de S. M. el Eey D. Alfon- so A llí (Q. D. Gr.)? exhorto y requiero á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial para que procedan por todos los medios que estimen convenientes para la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.Dada en D&imial á 20 de Septiembre de 1902.= Manuel F isac .= P or su orden, Federico Escobar. J —6314

FONSAGRADA
^ oraudeira Rico, Juez de primera instancia de la villa de Fonsagrada y su partido, ha dictado resolución con esia fecha, y en virtud de ella y por lo tanto de la providencia recaída en el expediente que se tram ita de oficio sobre re

clusión definitiva en el Mameomio de Qonj o, de Santiago deOomposte¿a de la presunta alienada Doña María Juana G arcía Busto, de sesenta años do edad, casada, natural de Lamas de More ir a, Ayuntam iento de Fonsagrada, en este partido y provincia de Lugo, hija de D. Antonio y de Doña Dominga, 
y en la actualidad'constituida en el período de observación, recogida en el indicado establecimiento de salud, por la presente se cita y emplaza á los más próximos parientes de dicha alienada, para que dentro del término de un mes, á contar del día siguiente de la publicación en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín'Oficial de esta provincia, y del modo previsto en el articulo 7. uel Código civil, comparezcan á personarse»Fonsagrada 25 de Agosto de 1902. =  José Moíandoira Rico.=Liceneiado Julio Rodríguez y Mesa. J —6339

José Morandeira Rico, Juez de prim era instancia de la villa de Fonsagrada y su partido, ha dictado resolución con esta fecha, y en virtud de ella y por lo tanto  de la providencia recaída en el expediente que se tram ita de oficio sobre reclusión definitiva en el manicomio de Gonjo, de Santiago de Compostela de la presunta alienada Doña Josefa Vidueirc Cond8, de cuarenta y seis años de edad, soltera, na tura l de esta villa, Ayuntam iento y partido de Fonsagrada, en la provincia de Lugo, y actualmente constituida en el período de observación, recogida en el expresado establecimiento de salud, por Ja presenté ss cita y emplaza á los más próximos parientes de dicha alienada, para que dentro del término de un  mes, á contar desde el día siguiente al de la publicación en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, y del modo prescrito en el art. 7.° del Código civil, comparezcan á personarse.
' Fonsagrada 25 de Agosto de 1902. =  José Morandeira Rico.=Licenciado Julio Rodríguez y Mesa. J—6340

D. José Morandeira Rico, Juez de prim era instancia de la villa d i Fonsagrada y su partido, ha dictado resolución con esta fecha, y en virtud.de ella y por lo tanto  de la providencia recaída en el expediente que se tram ita  de oficio sobre re- chpfión definitiva en el manicomio de Conjo, de Santiago de GÓmpostela, de la presunta alienada Doña María Antonia ^González, de cincuenta y tres años de edad, soltera, natural de Piñeira, Ayuntam iento de Fonsagrada, en este partido y provincia de Lugo, h ija de Doña Teresa, y en la actualidad constituida en el período de observación, recogida en el indicado establecimiento de salud, por la presente se cita y emplaza á los parientes más próximos de dicha alienada para que dentro del térm ino de un mes, á contar desde el día s iguiente de la publicación en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia, y del modo previsto en el art. 7.° del Código civil, comparezcan á personarse.
Fonsagrada 25 de Agosto de 1902.=José Morandeira Rico. Licenciado Julio Rodríguez y Mesa. J —6341

D. José M orandeira Rico, Juez de instrucción del partido de Fonsagrada.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este ¿uz* gado y actuación de D. Manuel Cas&nova se instruye sumario por el delito de lesiones contra Gervasio Fernández y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu* ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición dé este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Gervasio Fernández y Fernández, vecino de Pereirúa, y cuyas señas se desconocen.Fonsagrada 10 de Septiembre de 1902.=José Morandaka Rico.=Por su mandado, Licenciado Julio Rodríguez y Mesa.
J—6342

GRANADA—CAMPILLO
D. José Jiménez Herrera, Juez municipal suplente é interino de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Alvea, alias Sabanilla, vecino de Genes, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a

c e t a  d e  M adrid , comparezca en los estrados da este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de diligencias acordadas en la causa que se le sigue sobre robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y  de mi parte pido y  encargo, á todos lo Sres. Jueces y agentes de la policía judicial, que por todos los medios que estén á su alcance procedan á la busca y prisión de dicho procesado, que ha sido decretada por auto de esta fecha, y su conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.Dada en Granada á 25 de Septiembre de 1902.=José Jim énez Herrera.=Por mandado de S. S., Diego Artacho.
J—6343

GRANADA-SALVADOR
D. José María Rodríguez Contreras, Juez municipal é interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo . i nro- 
T l ° A n í? .10 Maya Medrano, natural de Castilla 1? . ’ueva Córdoba), hijo de Cándido y Antonia, de esta vecinos Horno de la Merced, 6, casado con Josefa Fernández H «dia,tratan te  y de treinta y ocho años, cuyas señas D rénales: son: estatura alta, pelo castaño, cejas al pelo, nariz . boca regulares, ojos melados y color moreno, para que d e r^ u  del term ino de diez días, á contar desde la inserción presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  ’ - Ma
d rid , comparezca en dicho Juzgado á responder á Ir;- ; *rgos que le resultan en la causa que se le sigue sobre u unee; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decía-* o re belde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida susagentes precedan á la busca de mencionado reo  ̂ oído»que sea lo presenten ante referido Juzgado, sito pía/ ueva. número 20.
Dada en G ranada á 20 áe Septiembre de 1902.=. J- ó Re*1 dríguez G ontreras.=P or mandado de S. 8., A nteni' ríeto,

■ _ J—c: 14
HARO

D .'Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de instrucción esta ciudad de Ha.ro y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y empií.; > á au joven que decía llamarse Manuel, de unos diez y osh ' i-ñcs, bastante bien trajeado, vestido con am ericana cort?- ^ c u ra , algo torera* pantalón claro á cuadres, apretado por muslo y acampanado por bajo, gorra de tela oscura, calza bA alpargatas azules, siendo sus señas personales: cara ptqu ~ y redonda, nariz regular y algo achatada, de rostro sir». Je© y con coleta en la cabeza, d© su propio pelo, según 1?̂ u, >u los toreros, cuyo sujeto salió desde Brioues para Biibau . día 5 del corriente, habiendo llegado á dicha capital en *xi esado día en el tren correo de Iss seis de la tarde, y á s<g' ¡da m  compró unas botinas de color de chocolate sin gom Abier" tas por delante y con cordón para abrochar, una boir azul y dos pares de calcetines escoceses de colores azul, (./ ..ornado y am arillo, siendo tal sujeto m uy conocido en - ñ a o á  donde iba á los cafés con otros sujetos que vestía* -:em8-< janza de él y parecían golfos ó carteristas de los q uelenr. vivir por el verano en am bulancia, dedicados á tin* res, á, sujetos convidaba el procesado, para que  ̂ > t o del térm ino de quince días comparezca en la sala u\ nd®  este Juzgado con el objeto de recibirle declaración i g>to- ría; bajo apercibimiento de que en otro caso le parai 1 perjuicio á que haya lugar.

. l FroPio tiempo intereso de toda clase de A utcr¡-ades é individuos d é la  policía Ju d ic ia l precedan á la busr y captu ra  y á la prisión de dicho procesado, conduciéndcuv en ta l concepto á la cárcel de este partido.
Dada en H&ro á 27 de Septiembre de 1902.=Santbago del V alle .=E l Escribano, Isidoro Borlan©. j —- *345

HERRERA DEL DUQUE
D. Manuel de la Oueva y Donoso, Juez d® instri? ión de; esta villa y su partido.
Por el presante edicto, qu® se insertará en el Be oñciaL de la provincia y G a c e ta  de M adrid , ruego y enc^ f> . todas! las Autoridades, así civiles como m ilitares, Guaroi civil y  demás agentes de la policía judicial de la Nación, p cedan á la busca, captura y conducción á este de mi esu- de los! géneros de comercio que al final se expresarán, robar { en la  noche del 17 al 18 del actual de la casa comercio de .donio» de los Reyes Apolo, vecino de Gasas de Don Pedr Molen- tando y fracturando para ello el candado que servia seguridad á la puerta do dicho establecimiento, así c o r  *e la& personas en cuyo poder se encontraren, si no ac r  ^an su, legítim a pertenencia.
Dado en Herrera del Duque á 29 da Septiembre a/ 902, =s Manuel de la Cueva y Donoso,=Da su orden, Elen- Utrera»

Reseña de los géneros.
Una jfieza de pana, pantalón, m orada, empezada.Otra ídem de dibujo.
Varias piezas de adorno para cajas m ortuorias.Varias piezas agremanes de adornos.
Varias y bastante cantidad de pañuelos de seda varita  colores.Un cabo de raso negro de seda.
Varías piezas de batista para camisas, de diferen: s dibu«* jos, empezadas.Dos piezas de tela blanca fina.Dos piezas satén negro.Una ídem brillantina negra.Varias piezas de mallorca oscura.Una pieza de cutí de colchón.Tres atados de pañuelos de la cabeza.
Varias piezas de chaconada clara, muchos dibujo ¡.V arias piezas de glasé medio luto, varios dibujos.Varias piezas de tira  bordada.
Un cartón pañuelos de merino negro.Otro también con ídem.
Otro cartón con pañuelos de baré.Dos bultos de toquillas de lana.
Tres ó cuatro cartones de pañuelos de m anta, oscuros, dd varias clases.Un c lrtó n  de pañuelos mantones negros.Una pieza entera de cutí, cortina.Media ídem id.Otra pieza cutí cortina.Dos piezas laneta oscura.
Tres perd inas de lana. J 6346

HUETE
D, Luis Moreno Fernández de la Hoz, Juez de incem edón de esta ciudad de Huete y su partido .
Por la presente requisitoria, que se publicará en J a c b ta ’ 

db M adrid  y Boletims oficiales de las provincias c Guenca» Albacete, Ciudad Real y Toledo, cito, llamo y emph. u> á Antonio C&lléja Ortega, de cuarenta y tres años de *; \  casado, jornalero, vecino de Z^fra, en este partido, d*s onde sa 
ausentó, ignorándose hoy su paradero, cuyas sen * on: esta tu ra  b J a ,  pelo rojo, cejas al pelo, nariz regular jos azules, color sano, el ojo izquierdo lo tiene desgr&ei . o con el cristal partido , aun cuando sin  impedimento para abrirlo y  es bizco; viste pantalón de paño negro y blusa azn), :.a le conoce j?or el apodo de Pájaro, va indocumentado, cu^.« sujeto deberá comparecer an teaste  Juzgado en término de d ías siguientes al de la publicación de la presente en i'% a ceta 
d e  M adrid , para responder de los cargos que le U n  en el sum aria que de oficio y contra el mismo instrn ; • a j? si 
delito de lesiones inferidas á su esposa y suegra, *r 'cuyo  sumario está decretada su prisión provisional, con fif¡ >rza para  
poder gozar de libertad  provisional; apercibiéndole que de no
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compareosr será declarado rebelde y le parará el perjuicio i  
que baya lugar con arreglo á la ley. , .  _ . j

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridadas ci- ] 
■viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á . 
la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo a mi cus- j 
posición caso de ser habido. , T -

Dada en Hueste á 18 de Septiembre de 1902, — Luis More- j 
no.=Por su mandado, Anacleto Fernández. J—bolo j

i
ILLESCAS

D. Vicente Huiz Valarino, Juez de instrucción de esta
v illa  de Illescas y su  partido. _

Por el presente edicto cito y llamo á dos hombres desco
nocidos, cu jas señas y vecindad se ignoran, los coales, mon
tad s en dos caballos, y corriendo con ellos el día 2a de , 
Agosto último, sobre las tres de la tarde, a^oP61̂ 10^  «n 
una de las calles de Añover de Tajo, L  f v X r i a -
bastiana Rodríguez del Viso, vecina de Bwcx,
Tía ññ Piniñ v Panto] a» vecina de Alameda de la bagra, ae 
rriblndcus al suelo! y causando á la primera las. lesiones 
que pe de ce en un brazo, y cuantas personas presenciaran di
cho hecho v puedan dar razón del mismo y sus circunstan
cias á fin de que dentro del término de diez dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G aceta b e  Ííad b id  y 
en el Boletín o /im l  do Toledo, comparezcan ante este Juzga
do al electo de recibirles la oportuna declaración; apercibi
dos que da no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu-

S a Da1dot,en Illescas á 28 de Septiembre de 1902.= Vicente 
lu is  Valarino. =  Por su mandado, Licenciado Placido Moj».

J —vil»

JARANDILLA

» por |r presente, y en f  irtud de procidencia dictada en ;■
usté día por el Sr. Juez de instrucción da este partido' en el ¡j 
cumplimiento de una carta orden de la Audiencia de Caco- 
res referente á eanaa ngoida en este Juzgad© eontra Uran- J 
cisco Javier Domfngne* Flores por lesiones e Sebastian Oo~ | 
rreas, vecinos del Losar di Ja Vara, se cita á Cerón Granado ¡ 
Panlagua* vecino de dicho pueblo, y cuyo actual nurmdero se ; 
ignora, para que el día 24 de Octubre próximo, y hora da las \ 
mm i® su mañana» comparezca en el local de dicha Audien- ) 
cia y Secretaría de, D. Roque Fizarro, á prestar declaración | 
en el acto del ¡nielo oral de mencionada cansa; bajo la br s- | 
ponsabiJidad que establece el art. de la ley di Enjuicia* ¡
miento criminal. «■» «  •*. «.• !

Jarandina 29 de Septiembre da 1902. =  El Escribano, Si- i 
món Vivas. J —63OT i

JEREZ DE LOS CABALLEROS j
f

D. Femando Gamero y Calvo, Ju ei de Instrucción de cata ;
cíuimáy en partido. . \

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Manuel Peinado, de treinta y tres a cuarenta anos, estatura 
regular, ojos castaños, bien parecido, viste pantalón de pana, 
chaqueta oscura, botas di calcula y sombrero blanco.

José Peinado, que se hace pasar por José García* perla - , 
miste* m is joven,' ¿a regulares carnes, blanco, rubio* cari
largo1; viste pantalón di' pana, eolor ceniza,,, chaqueta oscura 
de verano,, con, alpargatas da suela, y puntera. Estos son her
manos,, el primero licenciado de presidio1 y s í  han criado en . 
los pueblos' «le Medina de las Torres y falencia del Ventoso, 
no teniendo ahora domicilio conocido,.,

Totro sujeto» de nombre desconocido, de estatura media
n a, grueso, ojos castaños expresivos, nariz regular* manco 
de lá'mano izquierda; vestía pantalón de pana oscuro, som
brero negro y alpargatas de las ordinarias con cartera, para 
que en el término da quince dias, contados desde la inserción 
'de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezcan 
ant® este Juzgado á responder do los cargos que les resultan ¡ 
en causa que se Instruye por robo de caballerías y electos de 
la propiedad de los vecinos de Villanueva del Fresno* Don , 
Francisco' Martínez y Fernando Perera Bas; apercibidos que i 
si no lo hacen serán declarados rebeldes. \

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así eivi- ’ 
les como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho Individuos, remitiéndolos caso 
de ser habidos á disposición de este Juzgado con las caballe
rías y efectos siguientes:

Un mulo cano, viejo, labrado de las patas y jamón de
recho.

Otro negro, cerrado, más joven y delgado que el otro.
Una manta murciana con los cabos torcidos y anudados, y
Dos almohadas con fundas blancas, marcadas con las ini

ciales F, M.
Te do así lo tengo acordado en referido sumario* y cum

pliendo lo que previene el caso L° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, ignorándose el paradero de los pro
cesados, cuyo domicilio no es conocido, se publica la pre
sente.

Dada en Jerez de los Caballeros á 27 de Septiembre de 1902.
* Fernando Gamero Calvo.=El actuarlo, Guillermo López.

J -6 3 1 7

LA BIBBA L
D. Rodolfo de Olíver y de Riera, Juez municipal ̂ suplente 

d« esta villa, en funciones de Juez de instrucción del partido
por excedencia del que lo era titular é indisposición del Juez 
municipal.

Por í& presente requisitoria hego saber á Jos de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de B. Vícéns pende ejecutoria 
prrfertd?» en el sumario por delito de hurto contra José Bal
ín? ik  'J. h jo de Martín y de Catalina, de cuarenta y seis 
años, c¿sa lo ^on Rosa Tomás, labrador, natural de Calonge 
y vecino de San Felíu de Guixols, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ruego y encargo a las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la ssla audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha ejecutoria, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; si percibid o que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho José Balm?.ña y Mont, que es de estatura regular, ojos 
castañas, cabello n*gro, nariz y boca regulares, cara oval, 
Uta bigote, c'»lor sano y moreno; viste al estilo de los labra
dores del país, por hallarse comprendido en las circunstan-

esas 1 *  y 3.a del art. 835 de la ley de Eujmciamidhto eri-

mÍ1Dada en La B zbal á 27 de Septiembre de 1902.=Adolfo de 
0 ! iw .= P o r  man-lado de S. S ., Francisco de B. Vicens.

J —bdd
LINARES

D. Garlos de Val cárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido» y caballero de la Real Orden de Isabel la La-

^  Por la presente se cita» llama y emplaza 6 la procesada 
por ®ste Juzgad O' Josefa López Martín» de treinta y un anos 
de edad» viuda» hija de Ramón y de Francisca, natural de 
Granada» de esta vecindad* para que en el término de diez 
días» á contar desde la inserción de la presente en Ja G a c e t a  : 
d« Madbid y Boletín oficial de la provincia, m presente en la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición; apercibida que no ve* 
rifiearlo será declarada rebelde y le parirá el perjuicio á que 
hubiere lugar» ■

T  al propio tiempo se encarga a las Autoridades y depon- j 
dientes de la policía judicial procedan i  la busca y captura 
de dicha procesada* y la conducción á la cárcel de 'esta ciu
dad á mi disposición* .

Dada en Linares á L° de Octubre deJJ§2,==OarIos de Val- 
cárceL=Por su mandado» Antonio Muñoz* J —6348 •

MALAGA—MERCED
D. Félix lu z  Cara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad. - - j
Por virtud del presente edicto requisitoria se cita» llama y 

emplaza al procesado D* José Oamargo Rojas, Factor Tele
grafista de primera clase de la Compañía dejos Ferrocarriles j 
Andaluces:, vecino de esta ciudad» calle pasillo de Santa Isa
bel* cuyas demás circunstancias se ignoran» para que en el 
término de nueve días» contados desde que el presente edicto 
sea inserto en el M§í4Míi oficial de la provincia y G aceta  de 
M adrid , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en cansa que contra el mismo se sigue 
sobre estafa á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces; 
preven,Ido de que si no lo veriñea será declarado rebelde y 1® 
parará, el perjuicio que haya, lugar.

Al propio tiempo n tg o  á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial* procedan con el mayor « lo  y actividad a la busca y 
captura del referido procesado D. José Cam&rgo Rojas» y ha
bido que sea lo pondrán en la cárcel publica de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado*

'Dado en Málaga á 27 de Septiembre de 1902.=Juan Ruz 
Oar»s=  Licenciado Antonio Gil. ■ J —9319

MARSELLA .
D. José Risueño de la Hera, Juez de Instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días* siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  b e  Madbid  y ¿?o- 
Utin oficial de esta provincia» se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de uso de nombre supuesto Luis Here
jía, Torres» gitano, que se hace llamar Miguel Román Heri
dla, vecino de M¿ laga» residente que se dice en La Línea de 
la Concepción» donde habita con su abuelo José Porras Cor
tés* y donde tiene una querida llamada Juana, hija del gita
no Miguel Molina» cuyo paradero se ignora, á responder de 
los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A Ja vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á Jas Autoridades civiles y militares y agentes de Ja po
licía judicial, para que precedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Msrbel'a á 17 de Septiembre de 1902.=:José Ri 
sueño.=  Et Escribano, José Gutiérrez. J — 6308

D* José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término da diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juz
gado los procesados por delito de hurto Antonio Tineo Li- 
ñán, vecino de Guaro* de cuarenta y cinco años de edad, que 
usa traje de pana de color claro y sombrero también claro, y 
José Aguilar» cuñado del anterior, natural de Mijes, algo 
más alto que el Tineo, con chaqueta y sombrero negro, que 
se dedican á componer sillas, cuyo paradero se ignora, á res
ponder de los cargos que les resultan en sumario que instru
yo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á Jas Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presados procesados, y en el caso de ser habidos sean condu
cidos á mi disposición á la cárcel de este partido.

También se encarga la busca, ocupación y remisión á este 
Juzgado, juntamente y en clase de detenido, con la persona 
en cuyo poder se hallare, si no justifica su legítima adquisi
ción, de un rucho negro, de dos años, aparejado, con ataharre 
de tramilla y cincha de esparto.

Dada en la ciudad de Marbelia á 18 de Septiembre de 1902. 
José Risueño. =  Ante mí, José Gutiérrez. J —6318

D. Jcsé Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades se sirvan ordenar se proceda á la busca y resca
te de tres pares de pantalones de pana, color ceniza oscuro, 
con cuchillos; unos botillos sin estrenar, color de tomate; un 
sombrero de ala plana, color claro; una faja encarnada da las 
llamadas de cochinita; tres pares de calzoncillos; tres cami
setas interiores, y dos sábanas sin marcas ni señal alguna, 
que de la casa de la finca llamada lagar de Don Pedro, tér
mino de Benalmádena, le fueron robados el día 10 del co
rriente mes á Ambrosio Gontreras Zaragoza, vecino de dieha 
villa, y se detenga á la persona ó personas en cuyo peder se 
encuentren si no acreditan su adquisición legítima.

Dada en Marbella á 29 de Septiembre de 1902.=José R i- 
sueño.=Por su mandado, Antonio Amores. J —6319

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de Me

dina Sidonia.
Por la presente requisitoria, y término de diez días* cito,

* llamo y emplazo a ios procesados en ei sumario juumu, io, por 
1 hurto de caballerías, á los gitanos prccssados Alí Here- 

Q7a Vega, Lorenzo Núñez Jiménez, José Morón bu a Joa- 
quiiu Sebastián Romero Heredia, Carmen Heredva i'' varro y 
Soledad Núñez Heredia, á fin de que eomparszc "* b  este 
Juzgado «rt objeto de oir la notificación del auto risión 
contra ellos" decretado; bajo apercibimiento que de i  verifi
carlo serán dóclarados rebeldes, parándoles con elio oí per
juicio á que h&v^ f^g&r con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto» ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y prac
tiquen activas diligencias para la busca, captura y prisión 
de dichos procesados, y de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la cárcel de este partido, dándome cuenta de su 
captura.

Dada en Medina Sidonia á 30 de Septiembre de 1902.=  
Rufino Quintana,= José Manuel Pereda.

Señas de los procesados.
! Antonio Heredia Vega, de cuarenta y cuatro años, hijo 

de Manuel y de María, natural de Júcar y vecino de Jerez.
Lorenzo Muñoz Jiménez, de veintiocho años, hijo de Juan 

y de Manuela» natural de Andújar, vecino de Córdoba, ocu
pación esquilador, de estado casado.

José Morón Suárez, de veintinueve años, hijo de José y de 
María» natural del Puerto de Santa María y vecino de Se
villa.

Sebastián Joaquín Romero Heredia, de diez y seis ? ños, 
hijo de José y de María, natural de Olvera y vecino de Jerez.

Carmen Heredia Navarro, de veintiún años, hijo de José 
y de Encarnación, natural de Montalbán, vecino de Sevilla.

Soledad Núñez Heredia, de treinta años, hijo de Juan y 
de María, natural de Puerto Real y vecino de Jerez.

J —6350
MIRANDA DE EBRO

D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de esta 
villa de Miranda de Ebro y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada María Regúlez Puente* de cincuenta y tres años de 
edad, viuda, jornalera, natural de Frías, partido judicial de 
Bríviesca, sin residencia fija, hija de Cayetano y Prudencia, 
cuyo actual paradero se ignora, para qu®, como comprendi
da en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley da Enjuicia
miento criminal, comparezca ante este Juzgado cb-ntro del 
término de ocho días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , á fin de hacerla saber al auto 
de prisión provisional dictado, y emplazarla ante la Audien
cia provincial de Burgos, en la causa que se la sigua sobre 
hurto de patatas; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de indicada procesada, poniéndola, cas© de ser habi
da, á mi disposición, en la cárcel de este partido.

Miranda de Ebro 30 de Septiembre de 1902. =  Carlos Usa- 
no y Alonso. =Por su mandado, Licenciado Tomás Ortiz.

J —6320
MORÓN DE LA. FRONTERA.

D. Isidro Jotquín García Alonso, Juez de Instrucción del
partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igúal cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agente» de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y Escribanía de D. Alejandro CottaBarea se instru
ye sumario por el delito de hurto da una caballería á José 
Oliva Collantes, en q] que se ha acordado sxpedir la presente, 
por la que en nombre deS. M. el Rey D. Alfonso X III (Q, D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de un mulato pelo rojo, de 
quince meses, mediado, sin hierro, lunar blanco pequeño en 
un lado de la cara, poniéndolo en su caso, cen sus tenedores, 
si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de re
conocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado.

Morón de la Frontera 28 de Septiembre de 19G2.=Isidro 
Joaquín García Alonso.=De orden de B. S.» Alejandro Cotta.

J —6309

D. Isidro Joaquín García Alonso, Juez de instrucción del 
partido.

Por el presente ge cita y llama á Cristóbal Valle 6 Vallejo 
Rosado, de unos treinta y cinco á cuarenta años de edad, de 
estatura alta, delgado, moreno, con bigote, que viste ropa 
clara, vecino que se dice ser de Sevilla y habitante en la ca
lle Escobero, núm. 8, d8 oficio tratante, á quien se expidió 
cédula personal en dicha población, núm. 60.942*.en 22 de 
Mayo de 1901, el que celebró en 12 de Agosto del propio año, 
y feria de la Rambla, ciertos contratos de compraventa de 
caballerías, de quien se ignoran sus demás circunstancias y 
actual paradero, para que comparezca ante este Juzgado á 
rendir declaración en causa que por el mismo se instruye 
por hurto de caballerías; apercibido que de no comparecer 
dentro del término de cinco días, posteriores &1 de i inser
ción del presente en el Boletín oicial y G a c e t a  d e  M a d rid , le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Morón 27 de Septiembre de 1902.=Isidro J .  García Alon- 
so.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J —6321

MULA

El Br. D. Antonio Raal y Casabuena, Juez de Instrucción 
de eata ciudad de MuL y su partido, en la causa seguida en 
este Juzgado sobre lesiones centra Antonio Guiilén Pérez, de 
treinta y tres añes de edad, hijo de B k s  y Tomasa, casado, 
bracero, natural de Fortuna y vecino de Murcia, dictó auto 
con fecha 16 de Junio último declarando concluso dicho su
mario y mandando emplazar al procesado, para que en tér
mino de diez días comparezca ante la Excma. Audiencia 
provincial de Murcia á hacer uso de su derecho, y se ie b aga 
saber que debe nombrar Abogado y Procurador qua lo de
fiendan en la Superioridad; pues en otro caso se le designa
rán de turno.

Y  como el referido procesado se encuentra actualmente 
en ignorado paradero, se extiende la presente, qua se inser
tará en la Ga c et a  d e  Madrid  y Boletín oficial de La provin
cia, para que le sirva de citación y emplazamiento en forma.

Muía 27 de Septiembre de 1902.=E1 actuarlo, P, H. del 
Sr. Ibáñez, Francisco Sánchez. J —6322

PIEDRABUENA

En providencia dictada por el Sr. Juez, de instrucción de 
i esta villa y su partido e;n el sumario que se sigue en este Juz- 

, 1 gado contra Gabriel Hernández García; por el delito de lesio»
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mas» ha abordado en providencia dictada en asta día compa
rezca!, Cayetano Velaseo Peinado y María Beqnena Antelo en
la sala a rd ienda de este ¡Juzgado» sita en la cárcel de este 
partido de esta filia  en el término de ocho días desde la pu
blicación de la presente cédula en la G ac e ta  d i  Madrid y 
Boletéas oficiales de esta prefínela y de la Guanea» para reci
birles declaración y además ser reconocido por dos Médicos el 
primero; bajo la multa de 25 pesetas» parándole -además al 
primero los perjuicios que hubiere lugar en derecho,

Y ea virtud de lo ordenado por S. extiendo la presente 
en Piedrabuena á 19 de Septiembre de 1.902 »=E1 Escribano» 
Antonio Martin, J—6288

PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto Cuero» Juez de instrucción de Ponte

vedra,
Por !a presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales» Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la  policía judicial de la.Nacida» que en este 

. Juagado y Escribanía de D. José Blanco se instruyó sumario 
sobre hurto contra Casimiro Pintos Pardo» en el que se ha 
Acordado expedir la presente» por la que en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y encargo-á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  do dicho sujeto, poniéndolo» caso de ser habido» á dispo
sición de este Juzgado y en la cárcel del partido,

Y para que se persone en la sala de audiencia de este T ri
bunal al objeto de ser emplazado para ante la Superioridad» 
se le concede el término de diez días; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dada en Pontevedra á 23 de Septiembre de 1902.= Alfredo 
Souto CnerojcsDe orden de S. S.» José Blanco.

Señas personales del procesado.
Id ad  diez y nueve años, soltero, natural y vecino de Pon

tevedra» hijo de Encarnación, cara-redonda» nariz regular, 
color bueno, pelo y cejas rubias» ojos azules; viste pantalón 
de paño castaño, chaqueta de ídem clara» elástico encarna
do y usa boina* J—6289

RAMALES
En virtud de lo mandado en providencia de hoy, dictada 

por D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez de ins
trucción de esta yiíla y su partido* en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad de la Audiencia provincial de San
tander, se cita á Juan Alvarez, Saturnino Canales, José La- 
vín, alias Podenco, y Vicente Barquín Samperio, vecinos los 
dos primeros de San Roque de Ríomiera, y los otros dos de 
Madrid, y cuyo actual paradero se ignora» para que el día 11 
de Noviembre próximo, á las diez, comparezcan ante la ex
presada Audiencia de Santander, á fin de que presten decla
ración como testigos en el acto del juicio oral de la causa que 
en ella pende por homicidio contra Andrés Cobo Barquín, 
alias Maruyo; bajo apercibimiento de que de no hacerlo In
currirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para insertar en la Gaceta d e  Madrid y  surta la  cita
ción los efectos legales» expido la presente en Ramales á 
de Septiembre de 1902.=E1 Escribano, Sergio Coca.

J—6351
REÜS X

D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez municipal» yégente del 
Juzgado de primera instancia é instrucción de la ciudad y 
partido de Reus.

En virtud de lo ordenado por el art. ̂ J ^ á e l Real decreto 
de 20 de Septiembre de 1899, regulando^procedim iento que 
deben seguir los que fueron Registradores de la propiedad en 
nuestras perdidas provincias ultramárin&s para reclamar la 
restitución de las fianzas que tienen hechas para responder 
del legal desempeño de dicho cargo, y en cumplimiento de lo 
acordado por este Juzgado en providencia de hoy, recaída en 
el expediente promovido por D. Feliciano Pinol y Massot, Re
gistrador de la propiedad que fué del distrito de Humacao 
(Puerto Rico), para que se le devuelva la fianza que tiene de
positada, se hace público que dicho D. Feliciano Pinol Massot 
solicita que se le devuelva la fianza de 1.58o pesetas, moneda 
de aquella isla, que depositó en 8 de Abril de 1897 en la Te
sorería Central de dicha isla para garantir el cargo de Regis
trador de la propiedad de dicho distrito de Humacao, único 
que ha desempeñado.

Asimismo se cita por quinta vez á todos los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el nombrado D. Feli
ciano -Pinol y  Massot como Registrador de la propiedad que 
f aó del ya mentado distrito de Humacao (Puerto Rico), la in 
terpongan en debida forma dentro del período de tres años, 
que empezó á contarse desde el día que por primera vez se 
insertaron estos edictos en la G a c e t a  d e  M á d r id , ó  sea desde 
18 de Diciembre de 1899.

Dado en Reus á 25 de Septiembre de 1902.=Eduardo Al
fonso Pardo. = P o r el Secretario de gobierno, Tomás Rives, 
habilitado. J—6323

RIBAÜEO
D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de primera instancia 

de la villa de Ribadeo y su partido, ha dictado resolución, 
fecha del 18 de Agosto último, y en virtud de ella y por lo 
tanto de la providencia recaída en el expediente que se tra 
m ita de oficio sobre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Conjo, de Santiago de Compostela, de la presunta alienada 
(Sor Inés) Amalia Pérez Fernández, de treinta y nueve años 
de edad, religiosa, natural de Navia, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Oviedo, hija de D. Juan y Doña Francisca, y en 
la actualidad constituida en el período de observación, reco
gida en el indicado establecimiento de salud, por 3a presente 
se cita y emplaza á los más próximos parientes de dicha alie
nada, fiara que dentro del término de - un mes, á contar desde 
el siguiente día de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Oviedo, y del 
modo previsto en el a r t. 7.° del Código civil, comparezcan á 
personarse en el mentado expediente» al objeto de deducir las 
reclamaciones que en derecho estimen convenientes respecto 
á la reclusión definitiva de la repetida demente; con la pre
vención de que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que en ley haya lugar.

Ribadeo 27 de Septiembre de 1902.==E1 actuario, Francis
co Salvadores Robles. J—6352

♦

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de primera instancia 
de la villa de Ribadeo y su partido, ha dictado resolución, 
fecha del 18 de Agosto último, y en virtud de ella y por lo | 
tanto  de la providencia recaída en el expediente que se tra- 
mita de oficio sobre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Conjo» de Santiago do Compostela» del presunto alienado ‘

D. Uiises Carranque Cortés, de ochenta y dos de edad» solte
ro» natural de Ribadeo» Ayuntamiento de Idem, provincia de 
Lugo^hijo de B. Miguel y Doña María, y en la actualidad en 
el período de observación» recogido en él indicado estableci
miento de salud» por la presente se cita y emplaza á los más 
próximos parientes de dicho alienado, para'que dentro del 
término de un mes, i  contar desde el siguiente al de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro• 
viñeta de Lugo, y del modo previsto en el art. 7.° del Código 
civil» comparezcan á personarse en el mentado expediente» al 
objeto de deducir las reclamaciones que en derecho estimen 
conducentes respecto á la reclusión'definitiva del repetido 
demente; con la prevención de que si no comparecen, les pa
rará el perjuicio á que en ley haya lugar.

Ribadeo 27 de Septiembre de 1902,=11 actuarlo, Fran
cisco Salvadores Robles, J —6153

SAN FELÍU BE LLOBREGAT

D* b Jaime Marquet y P&hissa, Juez municipal Letrado de 
esta villa* encargado^ del Juzgado de instrucción de la misma 
y su partido» en méritos de la causa que instruyo ¡sobre abu
sos ̂ deshonestos contra Tomás Salas y Domenech, natural y 
vecino de Barcelona» hoy de ignorado paradero, de diez y seis 
años de edad* vidriero» hijo de José y Teresa, soltero, por la 
presente se cita á e&te procesado para que dentro de quince 
díes comparezca ante el presente Juzgado; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será 'declarado .rebelde y le parará 
el perjuicio que en derech > haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades* 
Jueces de' instrucción, y agentes de la policía judicial que 
procedan á la busca» captura y conducción á las cárceles de 
esta villa de dicho procesado Tomás Salas» y lo pongan á dis
posición del presente Juzgado.

Dado en San Felíu de Llobregat á 20 de Septiembre de 1902. 
Jaime Marquet.= Ante mí» Antonio Toll y Padrís.

J —6291
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, 'Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito» llamo y emplazo á Rafael Peña 
Piares, vecino de la villa de La Línea, y cuyo domicilio se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado para hacerle cierta notificación en la ejecutoria 
recaída en la causa seguida en este Juzgado por hurto al 
mismo contra Sebastián Ortega Jiménez y otro; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 19 de Septiembre de 1902.=Eugenio C arrera.=  
Por su mandado* Licenciado Enrique Cruz* J—6293

D. Eugenio Carrera Bermúáez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Andrés Al- 
dr y Ventosa» vecino de La Línea, que habitó en el camino 
de la Pedrera» huerto de Melitón» y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días» contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado para hacerle cierta notificación en la 
ejecutoria recaída en la causa seguida en este Juzgado por 
disparos al mismo contra Nelo Mateo Ferrante; apercibido 
que de no comparecer le parara el perjuicio que haya lugar.

San Roque 25 de Septiembre de 19Q2,=Eugenio Carrera. 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6294

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro 
González Barragán para que en el término de cinco días, 
contados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado al efecto de recibirle decla
ración en el sumario que bajo el núm. 311 del año actual se le 
sigue por hurto; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 25 de Septiembre de 1902.=Eugenío Carrera. =  
Por su mandado. Licenciado Enrique Cruz. J —6295

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez da instrucción de 
Ja ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Moreno Sánchez, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Cristóbal y de María, natural de Granada» par
tido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero» 
de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de 
La Línea, habitante en las casas de Teresa, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle indagatoria en el sumario que 
bajo el núm. 322 del año actual se sigue contra el mismo por 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 26 de Septiembre de 1902.=Eugenio O arrera,= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J*—*6296

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid» simperjulcio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia* al proce
sado Antonio Calvo Mora, natural de Alhema de Granada, 
hijo de Diego y de María, vecino de Madrid, que habitó en 
dicha Corte en la calle de las Provisiones» núm. 14 triplicado, 
principal, soltero, vendedor de géneros y de veintiocho años 
de edad, para que se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en sumario por hurto frustrado 
contra el mismo, y á prestarse al cumplimiento de las resolu
ciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
tugaren  derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como militares, y con especialidad áios individuos 
de la policía judicial, para qus tan  luego como lo encuen
tren» por presentación espontánea ó por' consecuencia de bus-' 
©a, le hagan conocer osle llamamiento» y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado; pues 
en hacerlo asi administrarán justicia» I  la cual se les queda 
obligado en Igualdad de circunstancias.

Dada, en S iiilla  i, 15 de Septiembre de 1Í02V=1! Juez in s
tructor, José Graspo. =E1 Escribano actuario» Licenciado 
Francisco Rojas. j _  §354

SEVILLA—SALVADOR
B, Diego Bávíla y Bodoy» Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama: y emplaza por una 

sola: vez y  término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gagbta de Madrid, ' sin per- 
juicio de su inserción en el BdeHn otó©! de esta, provincia, 
i, dos individuos que al ser detenidos por el Jefe de la esta* 
ción de San Bernardo por viajar sin billete el día 36 del pa
sado Julio, dijeron llamarse José: Mulo* Barriga y Juan. Ló
pez Martín, para: que se presenten en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en. sumario por estafas I  
la Compañía de ferrocarriles Andaluces, y á prestarse al 
cumplimiento de las resoluciones: que se encuentran dicta
das y que: se les notificarán, oportunamente:; bajo apercibi
miento de que si no lo ejecutan se les declarará rebeldes y les 
parará los perjuicios que haya lugar en derecho..

AI mismo tiempo se requiere i  todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial para que tan luego como los en
cuentren, por su presentación espontánea ó por consecuen
cia de su busca, les hagan conocer este llamamiento» y con 
las seguridades oportunas los comparezcan por Irán sitos; en, 
este Juzgado;: pues en hacerlo así administrarán justicia, 
á la. cual se les queda obligado en igualdad de circunstan
cias.

Dado en Sevilla á 1.° de Septiembre de 1902.=E1 Juez ins
tructor» Diego Dávila. =  I I  Escribano actuario habilitado». 
A. Sánchez Meló. J—6246

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción fiel distrito 
del Salvador' de, esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción, de esta requisitoria en la G a c e t a  d e . M a d r id , sin per
juicio de su inserción en. los ¿oí*#»» oficiales de esta provin
cia», Bilbao y Zaragoza» á Isidora Oliveros Urraca» conocida 
por la Galguita y la Urraca, natural de Zaragoza» del. vecin
dario de Madrid» hija de Romualdo y de Ginesa» de cuarenta 
y siete años» de estatura alta, ojos pequeños negros* nariz pe* 
queia, boca ídem, y de labios finos, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en su
marlo por hurtos en establecimientos de comercio» y á pres
tarse ai cumplimiento de las resoluciones que se encuentran 
dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo aperci
bimiento de que si. no lo ejecuta se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares» y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial» para que tan luego como la en
cuentren* por presentación espontánea ó por consecuencia de 
su busca, la hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas la comparezcan por tránsitos en este Juz
gado; pues en. hacerlo así administrarán justicia» á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

- Dado en Sevilla á 1.° de Septiembre de 1.902,=!! Juez ins
tructor, Diego Dáviia.sssEl Escribano actuarlo» Licenciado 
M. de J. Miguel. J —6247

TREMP
D. Antonio Moles y Oastellá» Juez de Instrucción de la 

ciudad de Tremp y su partido.
Por la presente» y como comprendido en el núm. l.°d e l  

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* 
llama y emplaza á Antonio Amat Subirá, viudo» de unos cua
renta años de edad, vecino de Figuerola de Orcán, sin que 
consten más señas* cuyo actual paradero se ignora.» para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , se presente en 
las cárceles de este partido para recibirle Indagatoria en m é
ritos del sumario que en este Juzgado se sigue sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones contra dicho Antonio Amat; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades» así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial» proce
dan á la busca y captura del expresado Antonio Amat Subi
rá, y caso de conseguirse sea conducido» con las seguridades 
debidas» á disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á 24 de Septiembre de 1902.=Antonio Mo
les, = Por mandado de S. S,» Carlos Saura. J —6355

TRUJILLO
11 Sr. Juez de instrucción de este partido» en cumpli

miento de orden de la Superioridad» ha acordado por provi
dencia de esta fecha se cite por medio de la presente á Joa
quín Domínguez Carreras* vecino de Trebejo, provincia de 
León* y cuyo actual paradero se' ignora, para que bajo la 

< responsabilidad que establece el art, 175 os la  ley de Enjui
ciamiento criminal» se presente en la Audiencia provincial 
de Oáceres y Secretaría de Sala, de D, Roque'Bizarro el dia 28 
de Octubre próximo* á las  once» i  prestar declaración en el 
acto del juicio por jurados de la causa seguida contra Alon
so Tollo Oarreyero por homicidio: de Juan Balares,
■ Trajino 30' de Septiembre de 1902. =  El actuario» Juan 
Hurtado, J —6324

. VALDEPEÑAS
D. Antonio García Gutiérrez» Juez de Instrucción de esta 

ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por el presente se cita» llama y"emplaza al procesado Juan 

..Gea y Ballesta» vecino de Almería y hoy en Ignorado párade- 
ro* para que dentro del término de diez días comparezca ante 
la  Audiencia provincial de Ciudad Real á usar de su derecho 
por medio de Procurador y Abogado que le representen y de
fiendan 'en causa'que se Insigue por tentativa, de'robo'»*" previ
niéndole que de no verificarlo se Te nombrarán fie oficio y la 
parará además el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas i  25 de Septiembre de 1902.s=Antonío 
García Gutiérrez.=El Escribano» Manuel Recuero. J—6248

VALENCIA DE ALCÁNTARA]
D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez" de Ins

trucción de esta villa y su partido*
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pc».‘ la presente requisitoria se llama y busca á Francisco 
S3&av ra  Silva, de veintinueve años, hijo de Antonio y Filar, 
n&txr i San Vicente de Alcántara, provincia de Badajoz, 
partí o judicial de Alburquerque, casado, esquilador, vecino 
de M» rída; y Angel Montaño Silva, de veintisiete años, natu
ral y v c in o  de Mérida, provincia de Badajoz, hijo de Tomas 
y  ÁE.'üia, tratante en caballerías, cuyas señas personales no 
const ... mediante hallarse comprendidos en el num. ó. del 
artíC' u, 83o de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el íérmino de diez dias comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado ó en la cárcel de este partido, en virtud de la 
causf que contra los mismos se instruye por hurto de caba
llerías; bajo apercibimiento de que si dentro del expresado 
término no comparecen se les declarará rebeldes y les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que supieren el paradero de mencio
nados sujetos procedan á su detención, ordenando que, con 

' Jas seguridades convenientes, sean conducidos a la cárcel de 
este partido, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Valencia de Alcántara á 25 de Septiembre de 1902. 
A . Oeísvjo Sánchez - Cor tés.=Por mandado de S. Bernabé 
López. J—6287

* F ■ ZAFRA
Er virtud da providencia dictada con esta fecha en suma- 

■tío que se instruye contra Araceli' Delgado Calderón y otro, 
por robo de metálico á José Cabezón, s© ha mandado se cite 
Al testigo Ricardo Rielo Vivero, que habitaba en Madrid, 
calle Malasaña, num* 7, tercero izquierda, para que en el tér- 
Taino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
te en ia Gaceta, de Madrid, comparezca en este Juzgado de 
Instrucción á fin de prestar declaración «n referido sumario; 
Iba jo la multa de 25 pesetas si no lo verifica.,

Y para que tenga lugar la citación ' cor dad- , expido la 
presente que' firmo en Zafra á 27 de Septiembre do 1902.=El 
Escribano, Victoriano Alpuente. J —0391

J u g a d o s  m i i i i t e ip a le s .
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Felipe 
Orfiz Enciso, de veintidós años, natural de Oh i Harón (Gua
dal© jar a), de estado soltero, profesión jornalero, hoy de ig 
norado paradero, para que el día 14 del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las diez, comparezca en la sala audiencia 
del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, para ser reconocido por el Médico forense de las lesiones 
que padece; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
Cl perjuicio que haya lugar.

"Madrid 2o d i Septiembre de 1902.s=El Secretario', Ciernen* 
Jü de Oro. J—6360

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Ana Sal- 
daña Delgado, de treinta y cuatro años, natural de Villanía« 
va de San Juan (Sevilla), de estado viuda, hoy de Ignorado 
paradero, para que el día 20 del próximo mes do Octubre, y 
hora de las diez, comparezca en la sala de audiencia del Juz
gado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, i  la 
celebración de juicio de faltas por malos tratos, debiendo con
currir con los testigos, peritos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
3e parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario, Clemen
te de Oro. J—6361

9 En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita i  Manuel 
Fuentes, cuyas demás circunstancias se Ignoran, como igual 
mente su paradero, para que el día 20 del próximo mes de 
Octubre, y hora de las diez, comparezca en la sala de audien
cia  del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso se
gundo, á la celebración de juicio de faltas por infracción del 
■reglamento de carruajes, debiendo concurrir con los testigos,
Í>é?itos y demás medios de prueba de que Intente valerse; en 
a Inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 

haya lugar.
Madrid 29 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario, Clemen

te de Oro. J—6362

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Juan Un
iré, cuyas demás circunstancias se ignoran, acompañado de 
sus padres, como igualmente su actual paradero, para que el 
día 20 del próximo mes de Octubre, y hora de las diez, com 
parezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle 
del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración de juicio de 
Jaitas por lesiones causadas al niño Ricardo Fernández, de
biendo concurrir con los testigos, peritos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Septiembre de 1902. =sÉl Secretario, Clemen
te de Oro. J—6363

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones metereológicas del día 5 de Octubre de 1902
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S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  M o b i l i a r i o  
$ ^ E s p a ñ o l ,  e n  l i q u i d a c i ó n .  ¡
P f  De conformidad con lo acordado por la junta general ex- * 
traordinária de 1.° de Mayo último, se convoca á los señores 
accionistas de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Es- 
panol, en liquidación, á junta general extraordinaria para el 
jueves BO de Octubre de 1902, á las once de su mañana, en el 
domicilio social en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 17, al
efecto de m m m r n m m '

1.° Resolver sobre la aprobación de las cuentas cerradas 
en 80 de Junio de 1902, y dar al antiguo Consejo de admi
nistración finiquito completo de su gestión.

2.° Tomar conocimiento de la Memoria del Comité de !!• 
quidación respecto de las operaciones realizadas desde el 1.° 
de Julio de 1902.

Todos los señores accionistas que posean cuando menos 
50 acciones de gracia tienen derecho de asistir á la indicada 
Junta general, siempre que depositen sus títulos con diez días 

*de antelación:
En Madrid.—En el Banco Español de Crédito, Paseo de 

Recoletos, 17.
, En París.—A la Banque Espagnole de Crédit, 69, rué de 
la Victoire. W S m tm Z B »

Madrid 6 de Octubre de 1902.s==Por la Sociedad general de 
trem o  Mobiliario Española en liquidación, un Liquidador, 
í\ Luque* X —2130

fetay®» ss:a í1:».;jr-zA «í h k ». *r*. * * . . . . .  •«. 18.4
Id©® x. 9,1

Difámela*« ........................................ . 9.8
famperanr* .«áxifee tal mu ¿ d&f iDeeros h. ttemu SO.8
¡den f¿ der- írr» d* 54.1

 ..........      98.8
* áxb.... I

Itor?, - • ; ? DI  ̂ ,,, ->,»*»...*.•. •- f 6 7
f '<>•* 5 i d . . . . . . . .  ..........*. 5.9

1.8,8

Velocidad del rímw m las últimas velatleuatre horas 
(Mlómetros)* ........ • . 588

Oseilasíón harosaátriea ídem (milímetros) ......... * 4*2
Altura ídem eom mpesto á la media aait! á lag &wra

horas de l a « o . . * . e « Q a o o . « . o . . *«.*.« — 0*0
BJnvia m las últimas vei&ñeu&tr® horas (aaílímstresh »
¡íol ©ompletasneate despejad® ......... * * . *» . *» . * , . . * . *  4* 80®
««1 entreveía d® por antas 6 vapores. 9 10

fetal de íasolaeión áuramle $1 dfsu • 6 40

ffitoffi m&íeúroJú>s^m t*w 5 «  Octubre m  p mgúm ím  m, t i  Ciissrvateráte i©  
jbá Irs Mñ ©& wiflsss j a a t e s ^ i  I s p a la  5 ñ la i im  l i  j  

©n iú  ex íraa joro ^
.........  ............................................ ...... ............. _________________ _________ .............................

| isiaaó3iisvA4i rflgHf© vsm éxm m 11 US M BSBa

Ja90AJUDAi>KÍ¡
1& i 8 f  p

1 && war.

1 flíf»fwvrt-
k tgm.

\ mm 
! i«! áia 
, asiSfjr!»r.

23Y&98

Me*

©fiszeaelt
ée

iim 
I igeai 

litra <g$ I?
víspera.

f  mfm° 
tsra 

salsis&a.

tsrs
Muela

m.
mM mn--

mtM®
u

. . .  e .. .
Steraoai. . .  ■ -  -

759 0 a
A1

VE . . .  
NE . . .

B. ligera 
Caima..

Muy nuboso 
Lluvioso....

6.0
9»°

1.5
8.0

»
» 11.9

9 8
5.8
8 4

2
22

s 
* 8

. . . . . .
©ris B fe z .. .. .. . . . . .
üaJAt Mahs]«¿iaf
m  ^A lz....*  ..<*
©iarritz * a, •»- *»- * * - * 
faaM'Utláz:..***. -
¡illhae* * * * * *■ * ■*»■» * •*! ™ 
Meó#» *»*»•*•••*».

763.9 
'Ü8u 1 
res ?

5
»
S

• *. • • 
-a ..... ..

B. fuerte 
Q&iiMU* 
B. fuerte 
Idem...  
Viento.. 
Caima.»

Cubierto. •.. 
Casi desp... 
Cubierto..*. 
Muboso... . .  
Lluvioso.... 
Nuboso»....

4.8 
7.0 

10.5 
. U S  
714.1 
1 6 0

4.1
6.8

10.0
18.1
12*5
18.8

A
@
9

6.0
17.0
16.0
19.0
18.0 
19.0

4.0
6.0 
8,0

12*0
8.0

12.0

9
;ó

Aleada.
■'fir&nqnllsu
ídem.
Idem.
Picada,

a

ÍMJ.fc
765.1
768.1

P
a
9

KO .....
i o . .P. . .

S
s
9

«Si
2

14
15

fiEFWii
761.4 Hh 4-0 O1..* .. . . Brisa... Cabíert®.... 14.9 12*7 +  á.9 21*0 . 8.0 1 Agitada.

¡1 iiu'M.SiW * *'-'■ ' 11 J' ■* » " ’■ *
ttge.. 8 i

6 L 1 
I ¿tifi’O ■

a 0 , . .......... Idem ...
Calma**;

Viento».

Despejad®.. 
Muy nuboso.

Idem.........

18.0
16*1
21.0

14<4
14.0

17.6

9 22.0
ÍQ.0

22.0

11.0
15.0

1.0

E&Af*..
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A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINSEO-MBDICENAUSS DE L ¿ 
^  Península 6 Islas adyacentes. Edición oficial. Be ven
da en el Almacén de la Qkewik s s  Manan) á pt:eUt «ads 
ajcmplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Bruno, fundador, y San Feliciano, mártir. 
Cuarenta horas en el oratorio de Cañizares.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y  media. — La Marcha 
de Cádiz. — El respetable público. — Enseñanza libre. — El 
barbero de Sevilla,

TEATRO COMICO.—A las ocho y medía.—Los nenes.—* 
La trapera. — Enseñanza libre. — El pilluelo de París.


